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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de 
Población; de Salud, y de Educación, en materia de fortalecimiento de políticas 
públicas de migrantes de retorno. 

2.- Tema de la Iniciativa. 

Educación y Cultura, Salud, Trabajo y Previsión Social, Vivienda, Relaciones 

Exteriores, Fortalecimiento del Federalismo, Nacionalidad, Población, Desarrollo 
Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y Población y de Salud, con opinión de Asuntos 

Migratorios. 

 

  

 

No. Expediente: 0150-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Implementar mecanismos y acciones efectivas de atención y reintegración de mexicanos repatriados o de 

retorno, para a facilitar su incorporación laboral, escolar y a los servicios de salud, así como de orientación, 
información o guía acerca de la serie de trámites a realizar necesarios para reiniciar sus vidas, incluyendo opciones 

de vivienda que haya en el lugar del territorio nacional en el que manifiesten su intención de residir. Acceder a la 
incorporación de los servicios de salud, mismo que deberá contar con los recursos necesarios para atender la 

demanda generada, principalmente, en las zonas donde se concentre una mayor población de personas de retorno. 

Promover acciones de coordinación interinstitucional para permitir que sea aceptada la constancia de repatriación 

expedida por el Instituto Nacional de Migración como identificación social. Prestar servicios educativos para atender 

a quienes fueron repatriados y se encuentran en situación de vulnerabilidad y rezago educativo para que concluyan 

la educación básica y media superior, otorgar facilidades de acceso, ingreso, permanencia y egreso, permitir su 
reintegración y participación activa de sus derechos. Revalidar estudios sin que sea necesario la apostilla para 

documentos de escolaridad; dispensar la apostilla del acta de nacimiento extranjera para el acceso y acreditación 
de estudios. Las traducciones de documentos extranjeros podrán realizarse por un traductor común, perito oficial, 
o por el mismo alumno y en su caso serán válidos los documentos que se realicen de manera electrónica que 

determine la autoridad competente y las disposiciones aplicables. Incorporar a las familias y personas que fueron 

repatriados y no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro 
mecanismo de previsión social en salud, al Sistema Nacional de Salud de manera inmediata a su ingreso al territorio 
nacional, con apoyo del Instituto Nacional de Migración y de la Secretaría de Gobernación, con lo cual gozarán de 

las acciones de protección en materia de salud. Establecer que el Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de 

Gobernación, estarán a cargo de los trámites de su incorporación, por lo que bastará con la presentación de la 
respectiva constancia de repatriación expedida por el Instituto Nacional de Migración para que gocen de los 

beneficios del Sistema Nacional de Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 27, párrafo tercero en 
relación con la Ley General de Población, fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto con relación a la Ley General de Salud, fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, 
fracción VIII en relación con la Ley General de Educación, todos los anteriores de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 84 de la Ley General de Población.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 84 en el proyecto de decreto respecto de 
la Ley General de Población. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para 
coordinar de manera institucional las acciones de atención 
y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo 

especial énfasis en que sean orientados acerca de las 

opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del 
territorio nacional en el que manifiesten su intención de 

residir. 

 
 

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DEDECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN, DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
Y DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan las fracciones III, 

IV y V, recorriendo los subsecuentes, y un párrafo 

cuarto y quinto, al artículo 84; se reforma el artículo 
83, y el párrafo segundo del artículo 84, todos de la Ley 

General de Población, para quedar como sigue: 
 

Artículo 83. La Secretaría estará facultada para 
coordinar de manera institucional las acciones de 
atención y reintegración de mexicanos repatriados o de 

retorno, poniendo especial énfasis en la 

implementación de mecanismos efectivos para 
facilitar su incorporación laboral, escolar y a los 

servicios de salud, así como orientación, 

información o guía acerca de la serie de trámites 
a realizar necesarios para reiniciar sus vidas, 

incluyendo opciones de vivienda que haya en el 

lugar del territorio nacional en el que manifiesten su 
intención de residir. 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

Artículo 84.- La Secretaría en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
acuerdos interinstitucionales con otros países y 

organismos internacionales, en materia de repatriación 
segura, digna y ordenada de mexicanos. 
 

Asimismo, la Secretaría vigilará que en los lugares 

destinados para la recepción de mexicanos repatriados, se 
respeten los siguientes derechos y se cumpla con los 
acuerdos internacionales en la materia: 

 
 
I. Acceder a comunicación telefónica; 

 
II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres 
básicos para su aseo personal y atención legal, psicológica 

y médica; 

 
 

Asimismo, la Secretaría deberá establecer en 
coordinación con las dependencias y las entidades 

federativas un modelo de política de inclusión 

para las personas de retorno en materia laboral, 

educativa y salud, en el ejercicio de los derechos 
humanos, que recupere la identidad nacional, 

cultural y de convivencia, debiéndose reconocer 
su identidad y la validez de los documentos que 

así determine la ley. 
 
 

Artículo 84 . [...] 

 
 

 
 
 

Asimismo, la Secretaría vigilará y dispondrá lo 

necesario para que, en los lugares destinados para la 
recepción de mexicanos repatriados, se respeten y 
garanticen los siguientes derechos y se cumpla con los 

acuerdos internacionales en la materia: 
 
I. a II. [...]; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

 
III. Ser informado respecto de los diversos programas y 
apoyos que puede recibir; 

 
IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de 
su origen étnico, sexo, género, edad, discapacidad, 

condición social o económica, estado de salud, embarazo, 
lengua, religión o cualquier otra circunstancia que tenga 
por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas; 

 

III. Recibir atención legal, psicológica, de salud 
mental y médica; 

 

IV. Recibir apoyo para la tramitación de 

documentación necesaria que les permita 
identificarse, a fin de facilitar su incorporación 

laboral, escolar y a los servicios de salud, tales 
como el acta de nacimiento, la constancia de 

repatriación, la Clave Única de Registro de 
Población o cualquier documento que pueda 
acreditar sus estudios, sin que ello vulnere o 

retrase sus derechos; 

 
V. Acceder a la incorporación de los servicios de 

salud, mismo que deberá contar con los recursos 
necesarios para atender la demanda generada, 
principalmente, en las zonas donde se concentre 

una mayor población de personas de retorno; 

 
VI. a XII. [...] 
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V. Ser apoyado en el traslado a su lugar de residencia 
en México; 

 

VI. Que se cuente con áreas de estancia separadas para 

mujeres y hombres, garantizando el derecho a la 
preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en 

los que la separación sea considerada en razón del interés 
superior de la niña, niño o adolescente; 

 
VII. Que se cuente con espacios separados para niñas, 
niños y adolescentes repatriados no acompañados para su 

alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en 

donde se les brinde una atención adecuada; 
 

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento, y 
 
IX. Recibir un trato digno y humano. 

 

 
Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, 
la Secretaría promoverá acciones de coordinación 

interinstitucional para brindarles una adecuada recepción. 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
[...] 
 

 
 
La Secretaría en coordinación con las Secretarías 

de Salud, de Educación y de Trabajo y Previsión 
Social y las entidades federativas promoverá 
acciones de coordinación, de atención 

interinstitucional y las facilidades necesarias para 

brindarles una adecuada incorporación laboral, 
escolar y a los servicios de salud, garantizando sus 
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No tiene correlativo 
 

 

derechos a través de las personas servidores 
pública s encargadas de la recepción de algún 

trámite o gestión. 

 

La Secretaría promoverá acciones de coordinación 
interinstitucional para permitir que sea aceptada la 

constancia de repatriación expedida por el 
Instituto Nacional de Migración como 

identificación social. 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del 

derecho a la educación de cada persona, con equidad y 
excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. a la XIII. … 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XIV, 
al artículo 9, y un párrafo tercero al artículo 142, ambos 

de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 9. [...]: 
 

 

 
 
 

I. a XIII. [...]; 
 
XIV. Prestarán servicios educativos para atender 

a quienes fueron repatriados y se encuentran en 
situación de vulnerabilidad y rezago educativo 
para que concluyan la educación básica y media 

superior, otorgando facilidades de acceso, 

ingreso, permanencia y egreso, permitiendo su 
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Artículo 142. Los estudios realizados con validez oficial 

en sistemas educativos extranjeros podrán adquirir validez 
oficial en el Sistema Educativo Nacional, mediante su 

revalidación, para lo cual deberá cumplirse con las normas 
y criterios generales que determine la Secretaría conforme 

a lo previsto en el artículo 144 de esta Ley. 
 
La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, 

por grados escolares, créditos académicos, por 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo 
establezca la regulación respectiva. 

 
No tiene correlativo 

reintegración y participación activa de sus 
derechos. 

 

Artículo 142 . [...] 

 
 

 
 

 
 
[...] 

 

 
 

 
La revalidación de estudios podrá realizarse sin 
que sea necesario la apostilla para documentos de 

escolaridad; asimismo, se podrá dispensar la 

apostilla del acta de nacimiento extranjera para el 
acceso y acreditación de estudios. Las 
traducciones de documentos extranjeros podrán 

realizarse por un traductor común, perito oficial, o 
por el mismo alumno y en su caso serán válidos 
los documentos que se realicen de manera 

electrónica que determine la autoridad 
competente y las disposiciones aplicables. 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

Artículo 77 bis 3. Se deroga. 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
Artículo 77 bis 8.- Se deroga. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 77 Bis 3, 
el artículo 77 Bis 8, ambos de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 77 Bis 3. Para atender a las familias y 
personas que fueron repatriados y no sean 

derechohabientes de las instituciones de 
seguridad social o no cuenten con algún otro 

mecanismo de previsión social en salud, se 
incorporarán al Sistema Nacional de Salud de 
manera inmediata a su ingreso al territorio 

nacional, con apoyo del Instituto Nacional de 

Migración y de la Secretaría de Gobernación, con 
lo cual gozarán de las acciones de protección en 

salud a que se refiere este Título. 
 
Artículo 77 Bis 8. Para el caso de las familias y 

personas que fueron repatriados, no estará 

condicionada su incorporación al Sistema Nacional 
de Salud a los requisitos señalados en el artículo 
anterior, ni a la previa solicitud de incorporación a 

que hace referencia el presente artículo, toda vez 
que el Instituto Nacional de Migración y la 
Secretaría de Gobernación, estarán a cargo de los 

trámites de su incorporación, por lo que bastará 
con la presentación de la respectiva constancia de 
repatriación expedida por el Instituto Nacional de 

Migración para que gocen de los beneficios del 

Sistema Nacional de Salud. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Titular del Ejecutivo Federal, a través del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y demás instituciones encargadas de proteger a 

la niñez, deberán implementar un programa de atención 

psicológica, médica y de apoyo para que el proceso 
educativo de las Niñas, Niños y Adolescentes no se 

trunque. 

TERCERO. El Titular del Ejecutivo Federal deberá, a fin 
de garantizar a mexicanos repatriados el acceso e 
incorporación al Sistema Nacional de Salud los recursos 

necesarios para atender la demanda generada, 

principalmente, en la zona fronteriza. 

CUARTO. Las dependencias y las entidades federativas 
en un plazo no mayor a 180 deberán capacitar a las y 
los servidores públicos de las modificaciones realizadas 

en el presente decreto, así como realizar campañas a 
nivel nacional para las personas de retorno a nuestro 
país. 

  

Catalina Suárez Pérez. 


